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EXP-UNC: 0033461/2015 

Córdoba,  26 JUN 2017 ' 

VISTO: 
El proyecto para la creación de una Maestría en Conservación de Bienes 

Culturales Patrimoniales cogestionado entre la Facultad de Artes, Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño y otras de la Universidad Nacional de Córdoba, que se encuentra 
en proceso de elaboración, y 

CONSIDERANDO: 
Que la comisión designada según Res. HCD 197/2015 no ha finalizado su tarea, 
Que la coordinadora designada oportunamente ha cesado en sus funciones y es 

menester designar un encargado en esa función 
Que es necesario renovar la designación de los miembros para garantizar el 

trabajo interdisciplinario entre los representantes de las distintas facultades de la UNC 
que cogestionan este proyecto, 

POR ELLO 

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar como coordinadora de la Comisión ad hoc a la Dra. Clarisa 
Eugenia Pedrotti (DNI 23.454.213). 

ARTÍCULO 2°: Renovar la designación como miembros de la Comisión ad hoc desde 
el 1° de julio hasta el 30 de noviembre de 2017 a los siguientes profesores: 

Lic. Felicitas Asbert (Facultad de Artes) 
- Mgter. Liza Arriazu (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño) 
- Dra. Mirta Bonnin (Facultad de Filosofía y Humanidades) 
- Mgter. Paola Geovana Maschio (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño) 
- Dra. Viviana Nicotra (Facultad de Ciencias Químicas) 

Dr. Hugo Peschiutta (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño) 
- Dr. Ricardo Rojas y Delgado (Facultad de Ciencias Químicas) 
- Dra. Silvia Olinda Romano (Facultad de Artes) 

ARTICULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico. Pase a la Secretaría 
de Posgrado de la Facultad de Artes para sus efectos. 

cep 
RESOLUCIÓN N°: 

 I  ^ O 9 ti 	
, 	s  \ 
(-) /• 

PSTIFF0 
DEMICA 

ARTES - UNC 


	00000001

